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Naranjo Robalino Bolívar Wilfrido, Gerente General de la “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO UNIÓN CALVENCE CÍA. LTDA.”, comedidamente a su Autoridad 

comparezco y le manifiesto, que dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la 

Ley de Compañías, comunico a su Autoridad, que en la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

MIXTO UNIÓN CALVENCE CÍA. LTDA.”, se ha realizado la Cesión de Participaciones, 
que a continuación se detalla: : 

  

  

  

  

  

                

04193 12 41 

Cedentes Cesionario Participación | Valor |Tipo de 
inversión 

Jorge Enrique Agurto yO Victor Andrés _ A, 
C.C. No. 1102105572 0/Sarango Toledo  * 1 $.1,004 Nacional 
Teresa Elena Cabrera C.C. No. 1709428971 
C.C. No. 1102037585 
José Binicio | Lucas Temistocles 
Chuquimarca Pinzón | ¡| Granda Bermeo “+ - 
C.C. No. 17125422631 *| C.C. No. 1102673553 1 $.1,00..[| Nacional 
Cecilia Mercedes 4 
Cumbicus Vega 
C.C. No. 1103448674 
Henrry Patricio ¡Larlos Alberto Conza 
Chuquimarca Pinzón AN Sarango Y 
C.C. No. 11033941427” | C.C. No. 1102917836 1 | $.1,00” | Nacional 
María Elizabeth Casfillo Y 
Castillo 
C.C. No. 1103343701 
Bolívar Wilfrido Nara, Holger Ovidio 
Robalino Escaleras Santorum - ” 
C.C. No. 1801995698. C.C. No. 1104446636 1 Ñ $.1,00 | Nacional 
Justa Alejandrina Ajila . 
Sarango ” 
C.C. No. 1707883854 
Victor Javier Rodríguez | Ángel Dario Salazar 
Cueva 0 *, | Gonzaga 
C.C. No. 110086619 C.C. No. 1103056584 1 $.1,00 | Nacional 
Clemencia Agustina 
Ajila Sarango 
C.C. No. 1102144167 

| OS N 67922 
VB A OÍR 200



  

Se deja constancia que las presentes Cesiones de Participaciones se hallan 

inscritas en el Libro de Socios y Participaciones, con fecha veintisiete de marzo del dos 

mil trece. 

Se adjunta las copias de las escrituras públicas de Cesión de Participaciones. 

- Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el REGISTRO de la 
"presente Cesión de Participaciones. 

Atentamente.     

    
BOLIVAR CABRERA M. 

do ABOGADO 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA Mat.No. 1464 CA...
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MÉRECIDIDO +: 1 eto 
CESION DE PARTICIPACIONES: > o 

OTORGA: SR. BOLIVAR MILFRIDO NARANJO ROBALINO Y SEÑORA. 05 ABR 2013 

A FAVOR DEL: ING. HOLGER OVIDIO ESCALERAS SANTORUM. 

CUANTIA: $1.00 

En la ciudad de Cariamanoa, cabecera del cantón Calvas, provincia de Loja, 

hoy martes doce de marzo del dos mil trece! ante mí, Samuel Francisco 

Gonzaga Berrú, Notario Público Segunda de este cantán, comparecen; par una 

parte los cónyuges señores SOLIVAR WILERIDO MARANIO ROBALIMO y 

VJSTA ALESANDRINA AJILA SARANGO; y, por otra señor HOLGER. OVIDIO 

ESCALERAS SANTORUM, saltero, mayotes de edad, domiciliados en esta 

ciudad, ecuatorianos, portadores de sus cédulas de ciudadanía y comprobantes 

de votación, capaces para obligarse y contratar a quienes de conoces day fe: 

por sus propios derechos; y, me piden que eleve a escritura pública el texto de 

la siquiente minuta: * Señor Matario: En el Protocalo de Escrituras Públicas a su 

cargo, simase insertar una de cesión de participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES - intervienen en ta celebración 

de esta escritura pública, por una parte, los cónyuges Bolivar Wilttido Maranjo 

Rohatina y Justa Alejandrina Ajila Sarango, a quienes más adelante se las 

llamará simplemente “cedentes”; y, por otra parte, el señor Hatger Ovidio 

Escaleras Santorum, al que más adelante se lo llamará simplemente 

“cesionario”. Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Cariamanga, cantón Calvas, provincia de Loja, 

capaces seqgúa derecho para contratar y obligarse. SEGUMDA.- 

ANTECEDENTES - Uno.- La “Compañía de Transporte Mixto Unión Calvence 

Gia. Ltda”, se constituyó mediante Escrtura Pública otorgada en la Notaria 

Segunda del Cantón Calvas, de fecha nueve de febrera del dos qui trece, 

aprobada por ta Intendencia de Compañias de Loja, mediante Resolución 

Número SC. DIG 1.13 042, de fecka veinte de tetrera del dos ql teca, ascrita



en el Registro Mercantil del Cantón Calvas, bajo el número cero uno, Repertorio 
Número cero cinco, de fecha veinticinco de febrero del dos mil trece; y, la 

Resotución inserita el veinticinoo de febrero del dos mil trece, bajo los números 

cero tuno dal registro y repertorio cera seis dal registra respectiva. Das.- Los 

sados de la "Compañía de Transporte Mixta linión Catvence Cía. Ltda", 

reunidos en Junta General Untwersal, el día sábado nueve de marzo del dos mil 

trece, con a concumencia de todos tos socios, eutorizan por unanimidad ta 

transferencia y cesión de una participación del socio Bolívar Wiltido Maranjo 

fobatina, que mantiene en ta “Compañla de Transporte Mota Unión Calvence 

Cía. da”, a favor de Holger Ovidio Escaleras Santerum, TERCERA- 

OBJETO - Con Los antecedentes expitestos, el señor Bolívar Wiltida Naranjo 

Robalino y su cónyuge, señora Justa Alefandrina Ajila Saranga, ceden en venta 

veal y efectiva a favor de Holger Ovidio Escateras Santorum, una participación, 

que mantienen los cexdentes en ta “Compañía de Transporte Mixto Unión 

Cabrenee Cía. Ltda”, con todas los derechos y obligaciones imverentes a la 

misma. CUARTA” PRECIO- El precio de la participación que se vende es de 

UN DOLARES de los Estados Unidos de América, que los cedentes deciaran 

haber recibido a su entera satisfacción y en moneda de curso legal de manos 

del cesionario. QUINTA- AGEPTACION.- El cesionarto acepta ta venta hecha a 

su favor. SEXTA. INSCRIPCION Y MARGINACION- Las partes se tacultan 

cuiluamente para ablenar tas margiracionea en ta escritura matriz de 

Gonstitución de ta Gompalía, en el Registro Mercantil del Cantón Calvas y las 

demás marginaciones y anctaciones que fueren del caso. SEPTIMA. Se 

acompaña como «documento habitante y forma parte de este instrumento 

público, la copta certificada del acta de Junta General Universal de la 

Compañta, en la que consta que tos sacios suterizan par unanimidad la 

presente cesión. Usted Señor Matario, sírvase agregar tas demás ciáusutas de 

estío para su validez. atentamente ima. Occtor Bolivar Cabrera 4. Abogado,



RECIBIDO 2 6 143200) 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

EOBIERAO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

  DEL CABTON CALAR 
CARIAMADRGA - 104% - ECLADOR 

A, petición de parte interesada: 

  

GOBIERNO . 

DESCENTRALIZADO Qué, el Guia) MARANJO ROBALINO BOLIVAR WILERIDO, — 

CALVAS portador(a) de su respectiva cedula de identidad, a RUC ON 

TIMBRE 1291995595, NO ADEUDA, valor alguno en la oficina de 

MUNICIPAL RECALDACION, ninguna clase de impuesto ni más contribuciones 

líquidas a la fecha. 
POR $ 1,00 

Emisión febrero 2013 Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, facultándole al 
Del 0027701 al 0032700 Ñ z 

interesado (3) hacer del presente el uso que a bien tuviere conveniente. 

No 28432 
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TIMBRE 
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POR $ 1,00 

febrero 2019 
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, EGO Doo 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

GOBIERNO AUTÓ
NOMO DESCER 

  

DEL CANTÓN CALVAS 

CARIAMANGA - LOJA - ECUADOR 

A, petición de parte interesada: 

CERTIFICO: 

Qué, el 5r(a) ESCALERAS SANTORUM HOLGER OVIDIO, —. 

portador(a) de su respectiva cedula de identidad, o RUC MN. 11044663. 

6 NO ADEUDA, valor alguno en la oficina de RECAUDACION, ninguna 

clase de impuesto ni más contribuciones líquidas a la fecha. . 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, facultándole al 

interesado (a) hacer del presente e 

    
30 que a bien tuviere conveniente.



ACTA No. 2 

En la ciudad de Cariamanga, cantón Calvas, provincia de Loja, a los nueve días 

del mes de marzo del dos mil trece, siendo las 16h00, en el domicilio de la 

Compañía y previa convocatoria realizada por el señor Presidente, se constituye 

la Junta General Universal de la Compañía de Transporte Mixto Unión Calvence 

Cía. Ltda., con la asistencia de los socios: Agurto Jorge Enrique, Ajila Sarango 

Gilberto Eleuterio, Chuquimarca Pinzón José Binicio, Chuquimarca Pinzón 

Francisco Gualberto, Chuquimarca Pinzón Henrry Patricio, Martínez Herrera 

Francisco Vicente, Naranjo Robalino Bolívar Wilfrido, Pardo Jiménez Carlos 

Efrén, Rodríguez Cueva Víctor Javier y Vega Tinitana Luis Patricio, 

representando por Chuquimarca Pinzón Henrry Patricio, los mismos que 

representan el cien por ciento del capital suscrito y pagado. La Junta está 

presidida por el señor Jorge Enrique Agurto y actúa como Secretario el señor 

Bolívar Witfrido Naranjo Robalino. Se trata el siguiente orden del día: 1) Informe 

del señor Presidente; 2) Informe del Gerente; y, 3) Autorizar la venta de 

participaciones de los señores: Agurto Jorge Enrique, a favor de Sarango Toledo 

Víctor Andrés; Naranjo Robalino Bolívar Wilfrido, a favor del señor Escaleras 

Santorum Holger Ovidio; Chuquimarca Pinzón José Binicio, a favor de Granda 

Bermeo Lucas Temistocles; Chuquimarca Pinzón Henrry Patricio, a favor de 

Conza Sarango Carlos Alberto; y, Rodríguez Cueva Víctor Javier, a favor de 

Ángel Darío Salazar Gonzaga.- Luego de haber constado el quórum legal, el 

señor Presidente agradece por su asistencia a todos los socios y declara 

instalada la Junta.- 1) Informe de actividades del señor Presidente.- El señor 

Jorge Enrique Agurto, manifiesta que tos socios Agurto Jorge Enrique, Naranjo 

Robalino Bolívar Wilfrido, Chuquimarca Pinzón José Binicio, Chuquimarca 

Pinzón Henrry Patricio y Rodríguez Cueva Víctor Javier, han presentado la 

petición para vender una participación cada uno, por lo que, de conformidad a lo 

que establece el Art. 11 del Estatuto de nuestra Compañía y el Art. 113 de la Ley 

de Compañfas, es necesario que la Junta General de Socios por unanimidad 

autoricen dichas ventas o transferencia, por lo que ha sido necesario convocar a 

esta Junta Universal para conocer y autorizar la transferencia de las 

participaciones solicitadas por los indicados socios, termina informando el señor 

Presidente.- 2) informe del Gerente.- El señor Gerente Bolívar Naranjo, 

manifiesta que se ha terminado el trámite jurídico de la Compañía, por lo que en 

la actualidad nos falta tramitar el Permiso de Operación, según nos ha informado



  

el Director Provincial de la Agencia Nacional de Transito de Loja, que todavía no 

tienen la autorización para conceder los Permisos de Operación en la modalidad 

de Transporte Mixto, debido a que se encuentra en trámite un Informe de 

Necesidades y que está para la firma de la Directora Nacional, por lo que, es 

posible que el próximo mes se recepte la carpeta para dicho trámite; además 

debo informarle, que para el Permiso de Operación se debe contar con vehículos 

máximo del año dos mil nueve y nuevos, en el caso de ser vehículos nuevos, se 

puede tramitar el Permiso de Operación con proformas; en lo que ha explicado el 

señor Presidente, la autorización de la Junta es un requisito indispensable para 

la venta de participaciones y luego poder legalizar dicha transferencia en la 

intendencia de Compañías, termina informando el señor Gerente.- 3) Autorizar la 

venta de participaciones de los señores: Agurto Jorge Enrique, a favor de 

Sarango Toledo Víctor Andrés; Naranjo Robalino Bolívar Wiifrido, a favor del 

señor Escaleras Santorum Holger Ovidio; Chuquimarca Pinzón José Binicio, a 

favor de Granda Bermeo Lucas Temistocies; Chuquimarca Pinzón Henrry 

Patricio, a favor de Conza Sarango Carios Alberto; y, Rodríguez Cueva Victor 

Javier, a favor de Ángel Darío Salazar Gonzaga.- El señor Presidente pone a 

consideración de la Junta, luego de varias intervenciones y deliberaciones, los 

socios por unanimidad autorizan la venta de una partición del señor Agurto Jorge 

Enrique, a favor de Sarango Toledo Victor Andrés; luna partición del sañor 
Naranjo Robalino Bolívar Wilfrido, a favor del señor Escaleras Santorum Holger 

Ovidio; una partición del señor Chuquimarca Pinzón José Biniclo, a favor de 

Granda Bermeo Lucas Temistocies; una partición del señor Chuquimarca Pinzón 

Henrry Patricio, a favor de Conza Sarango Carlos Alberto; una partición del 

señor Rodríguez Cueva Victor Javier, a favor de Ángel Dario Salazar Gonzaga, 

a favor del señor.- El señor Presidente da un receso de velnte minutos, a objeto 

que el señor Secretario redacte el acta y poneria a consideración de los socios 

para su aprobación. Terminado el receso, se reinstala la Junta, el señor 

Secretario procede con la lectura del acta, luego el señor Presidente pone a 

consideración de la Junta, la misma es aprobada por unanimidad. Sin tener más 

que tratar y siendo las 21h30, el señor Presidente declara clausurada la sesión. 
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matricula mil cuatrocientos cincuenta y cuatro del Cotegio de Abogados de 

Loja”. Hasta aquí la minuta que los comparecientes reconocen como suya, en 

Cuyo contenido se afirman y ratifican, la misma que queda elevada a escribura 

pública. CONCUISIOM. Leida que tes fue a los contratantes por aíí el Notario, 

esta escritura, íntegramente, la aprobaron aquellos, se ratificaron en su 

contenido y fkman en unidad de acto canmiga el Notario que doy fe - 

       

  

Ct 1801295598. 

lag. Holger O Escaleras Sabtorum. 

Ct, 1104446636. 
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. e TIFICO: 
Queda inscrita la CESION DE PARTICIPACIONES, que antecede, EN EL REGISTRO 

MERCANTIL DE ESTE CANTON, en el presente año 2013, el día de hoy 26 de marzo del 2013, 
con el Nro.02, repertorio Nro.13.- Los cónyuges señores BOLIVAR WILFRIDO NARANJO 
ROBALINO y JUSTA ALEJANDRINA AJILA SARANGO, ceden a favor del señor HOLGER 
OVIDIO ESCALERAS SANTORUM, soltero, UNA PARTICIPACION, de tas cuarenta 
participaciones que al primero de los cedentes le corresponde en calidad de socio directo de la 
Compañía de "Transporte Mixto “UNION CALVENCE CIA, LTDA”, de la ciudad de 
Cariamanga. . 

26 de marzo del 2á 
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Cósión de Fibre povone RECIBIDO 2 6 MAR 2019 

as ot 2 lora, 
CESION DE PARTÍCIPACIONES: Ao 

OTORGA: SR. JOSE BINICIO CHUQUIMARCA PINZON Y SEÑORA. 
A FAVOR DEL: SR. LUGAS TEMÍSTOLLES GRANDA BERMEO. 05 ABRA 

CUANTIA: $1.00 

En la ciudad de Cariamanga, cabecera del cantón ' Galas, pravincia ue Lala, 

hoy mares are de marza del des «il hera ante si, Sarques Francisco 

Gonzaga Berrú, Notario Pública Segundo de este cantón, comparecer, por una 

pate los cónyuges señores JOSE BINICIO CHUGQUIMARCA t PINZON y 

GEGILIA MERSEDES CUMBICUS VEGA; y, por otra el señor UJCAS 

TEMISTOCLES GRANDA BERMEO, casado; mayores de edad, domiciliados 

en esta ciwiad, ecuatorianos, portadores de «us cédulas de cludadanía y 

comprabantes de votación, capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy fa; por sus propios darecúas, y, me piden aa eleve a esccitura 

pública el teyla de la siguiente cinuta: “Geñar Mataría: En el Prntuaata de 

Escuturas Públicas a su carga, suimase inseilar una dde cosáón de 

participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA- 

OTORGANTES- latenienen e« la celebración de esta escríura pública, por 

uaa parte, los cñayuges José Binicto Gruquimarca Perzón y Cecilia Mercedes 

Cumibicus Vega, a quieres más adelante se los llamará sunplemente 

*“cedentes”, y, por alra pañe, el señor Lucas Temistacies Granda Bermeo, al 

que más adelante se lo Hamará siiplerasnte “casionadio”. Los comparecióntes 

declaran ser ecuatorianos, mayaras de edad, domiciliados en esta cuidad de 

Cariamernga, cantón Calvas, praviacia de Loía, capaces según decreció para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. Uno - La “Compaltía de 

Transporte Mixto Unida Galence Cía, Uldda.”, se constituyó mediante Escultura 

Píblica otorgada en la Notaría Seguesía del Cagtón Cavas, de fecha vere de 

febrero del dos qui trece, aprobada por ta Intendencia de Compañías de Loja, 

mediante Resolución Núraero 36. DIG.1.13042, de fecha veiule de valxera



del dos má trece, insciña en el Registro Mercantá del Cantón Calvas, bajo el 

número cero uno, Repertorio diúmero cero cinco, de fecha veinticinco de febrero 

:., del des quí trece; y, la Resolución uscrta el veinticinco de febrero del don mi 

treca, bajo tos números cera uno del cegistro y repertorio cera seis del registra 

respecixo, Doi- Los sacan de la “Compañía de Transporte Mixto Unión 

Calercs Gla. Ltda”, reunidos en Junta General Universal, el día sábado nuevo 

, de marzo del dos qui trese, con ta concurrencia de tados tas sactos, autorizan 

par unanimidad ta transferencia y cesión de una participación del sacia José 

Bintcia Chuquimerca Pinzón, que mantiene en ta “Compañía de Trensparte 

vio Unida Calenca Cía. lida.”, a faror de Lucas Temistocies Geunda 

Bermeo. TERGERA- OBJETO- Con Los antecedentes expuestos, el señor 

dosé Binicio Chuquimerca Pinzón y «u cónyuge señora, Cecilia Mercedes 

Cumbicis Vega, ceden en venta real y efectiva a favor de Lucas Temisiocias 

Granda Bermeo, una partiipación, que mantieren (on cedentes en la 
“Compañia de Transpade Mido Unión Cabrence Cía. Lida.*, con todos los 

derechos y obligaciones inherentes a la misma. CUARTA- PRECIO - El precio 

de ta participación que ve vende es de UN DOLARES de los Estados Unicos de 
Amárica, toys cedentes declaran haber recibido a su entera satisfacción y en 

moneda de curso legal de manos del casionario. QUINTA. - ACEPTACIÓN - El 

cosiornario acenta la venta hecha a au favor. SEXTA- INSCRIPCION Y 

MARSGINACION- Las pastes se facuilan mutuamente para obtener tas 

eserglaaciones en la escríura matriz de Constitución de ta Compañía, en el 

Registro Mercantil del Cantón CGalvas y tas demás margitaciones y anotaciones 

que fueren del caso. SEPTIMA - Se acompaña como documento hatilitagie y 

forma puta de este inchumento púbica, la copia certificada del ecta de Junta 

Genaral Ualereal de te Compañía, en ta que consta que tos socios autorizan 

por unaninidad ta presente cesión. Used Señor Notario elivase agregar las 

demás dánsutas de euto para uu validez. atentamente tema. Doctor Bolivar



RECIBIDO 2 6 MAR 201 

ACTA No. 2 

En la ciudad de Cariamanga, cantón Calvas, provincia de Loja, a los nueve días 

del mes de marzo del dos mil trece, siendo las 168h00, en el domicilio de la 

Compañía y previa convocatoria realizada por el señor Presidente, se constituye 

la Junta General Universal de la Compañía de Transporte Mixto Unión Calvence 

Cía. Ltda., con la asistencia de los socios: Agurto Jorge Enrique, Ajila Sarango 

Gilberto Eleuterio, Chuquimarca Pinzón José Binicio, Chuquimarca Pinzón 

Francisco Gualberto, Chuquimarca Pinzón Henrry Patricio, Martínez Herrera 

Francisco Vicente, Naranjo Robatino Bolívar Wiifrido, Pardo Jiménez Carlos 

Efrén, Rodríguez Cueva Victor Javier y Vega Tinitana Luis Patricio, 

representando por Chuquimarca Pinzón Henrry Patricio, los mismos que 

representan el cien por ciento del capital suscrito y pagado. La Junta está 

presidida por el señor Jorge Enrique Agurto y actúa como Secretario el señor 

Bolívar Wilfrido Naranjo Robalino. Se trata el siguiente orden del día: 1) Informe 

del señor Presidente; 2) informe del Gerente; y, 3) Autorizar la venta de 

participaciones de los señores: Agurto Jorge Enrique, a favor de Sarango Toledo 

Víctor Andrés; Naranjo Robalino Bolívar Wilfrido, a favor del señor Escaleras 

Santorum Holger Ovidio; Chuquimarca Pinzón José Binicio, a favor de Granda 

Bermeo Lucas Temistocles; Chuquimarca Pinzón Henrry Patricio, a favor de 

Conza Sarango Carlos Alberto; y, Rodríguez Cueva Víctor Javier, a favor de 

Ángel Darío Salazar Gonzaga.- Luego de haber constado el quórum legal, el 

señor Presidente agradece por su asistencia a todos los socios y declara 

instalada la Junta.- 1) Informe de actividades del señor Presidente.- El señor 

Jorge Enrique Agurto, manifiesta que los socios Agurto Jorge Enrique, Naranjo 

Robalino Bolivar Wilfrido, Chuquimarca Pinzón José Binicio, Chuquimarca 

Pinzón Henrry Patricio y Rodríguez Cueva Victor Javier, han presentado la 

petición para vender una participación cada uno, por lo que, de conformidad a lo 

que establece el Art. 11 del Estatuto de nuestra Compañía y el Art. 113 de la Ley 

de Compañías, es necesario que la Junta General de Socios por unanimidad 

autoricen dichas ventas o transferencia, por lo que ha sido necesario convocar a 

esta Junta Universal para conocer y autorizar la transferencia de las 

participaciones solicitadas por los indicados socios, termina informando el señor 

Presidente.- 2) Informe del Gerente.- El señor Gerente Bolivar Naranjo, 

manifiesta que se ha terminado el trámite jurídico de la Compañía, por to que en 

la actualidad nos falta tramitar el Permiso de Operación, según nos ha informado
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el Director Provincial de la Agencia Nacional de Transito de Loja, que todavía no 
tienen la autorización para conceder los Permisos de Operación en la modalidad 

de Transporte Mixto, debido a que se encuentra en trámite un informe de 

Necesidades y que está para la firma de la Directora Nacional, por lo que, es 

posible que el próximo mes se recepte la carpeta para dicho trámite; además 

debo informarle, que para el Permiso de Operación se debe contar con vehículos 

méoidmo del año dos mil nueve y nuevos, en el caso de ser vehículos nuevos, se 

puede tramitar el Permiso de Operación con proformas; en lo que ha explicado el 

sefior Presidente, la autorización de la Junta es un requisito indispensable para 

la venta de participaciones y luego poder legalizar dicha transferencia en la 

Intendencia de Compañías, termina informando el señor Gerente.- 3) Autorizar la 

venta de participaciones de los señores: Agurto Jorge Enrique, a favor de 

Sarango Toledo Victor Andrés; Naranjo Robalino Bolivar Wiifrido, a favor del 

señor Escaleras Santorum Holger Ovidio; Chuquimarca Pinzón José Binicio, a 
e 

favor de Granda Bermeo_Lucas.. T Chuquimarca Pinzón Henry 

Patricio, > 8 favor de Gonza Sarango Carlos Alberto; y, Rodríguez Cueva Victor 
Javier, a favor de Ángel Darto Salazar Gonzaga.- El señor Presidente pone a 

consideración de la Junta, luego de varias intervenciones y deliberaciones, los 

socios por unanimidad autorizan la venta de una partición del señor Agurto Jorge 

Enrique, a favor de Sarango Toledo Victor Andrés; una partición del señor 

Naranjo Robalino Bolivar Wilfrido, a favor del señor Escaleras Santorum Holger 

Ovidio; una partición del señor Chuquimarca Pinzón José Binicio, a favor de 

Granda Bermeo Lucas Temistodies; ina partición del señor Chuquimarca Pinzón 

Henry Patricio, a favor de Conza Sarango Cartos Albesto; una partición del 

señor Rodríguez Cueva Victor Javier, a favor de Ángel Darfo Salazar Gonzaga, 

a favor del señor.- El señor Presidente da un receso de veinte minutos, a objeto 

que el señor Secretario redacte el acta y ponerla a consideración de los socios 

para su aprobación. Terminado el receso, se reinstala ta Junta, el señor 

Secretario procede con la lectura del acta, luego el señor Presidente pone a 

consideración de la Junta, la misma es aprobada por unanimidad. Sin tener más 

que tratar y siendo las 21h30, el señor Presidente declara clausurada la sesión. 

Jorge da 

PRESIDENTE       A: 6 a DFE 

RENTE-SECRETARIO
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Ajila Sarango Gilberto Eleuterio Chúquimarca Pinzón José Binicio 

C marca Pinzón Henrry Patricio 

Pardo Jiménez Carlos Efrén 
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Vega Tinitana Luis Patricio 

  

X ER que h cop A lalo que prtocede es AN 

Copos Lp orgino/. 

Oariúrmoz ze UR mazo y [er 

P 
    



RECIBIDO 2 6 MAR AL. 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

GOBERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

DEL CANTÓN CHIVAS 
CADIAMANELR = LIA - ECUIADOE 

A, petición de parte interesada: 

CERTIFICO: 

  

GOBIERNO 

_ orscewamezaDo Qué, el Sra) GRANDA BERMEO LUCAS TEMISTOCLES, 
Di IN . 4 . E: 
LAS portadoría) de su respectiva cedula de identidad, o RUC Mo. 

1102673553, MO ADEUDA, valor atguno en de oficina de 
TIMBRE o . . os o 

MUNICIPAL. RECAUDACIÓN, ninauna clase de impuesto ni más contribuciones 

líquidas a la fecha. 

POR $1,00 -. 

Es toda cuanta puedo certificar en honor a la verdad, Tacultándole al 
Emisión febrero 2013 

Pa interesado (2) hacer del presente el uso que a bien tuviere conveniente. 

No 28263 ,  Carigmanga, 21 de marzo de 2013 
Dl 

La    



  

GOBIERNO 
AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO 
DEL CANTON 

CALVAS 

TIMBRE 
MUNICIPAL 

POR $ 1,00 

No 

Emisión lobrero 2013 
Del 0027701 200032700 

28421 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

  

GOBIERNO AUTONOMO DE 

DEL CANTÓN CAVAS 

CARIAMANSA - LOJA - ECUADOR 

A, petición de parte interesada: 

CERTIFICO: 

Qué, el Sr4a) CHUQUIMARCA PINZON JOSE BINICIO, portadoría) 

de su respectiva cedula de identidad, o RUC KW, 1712542763, NO 

ADEUDA, valor alguno en la oficiaa de RECAUDACIÓN, ninguna clase 

de impuesto ni más contribuciones líquidas a la fecha. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, facultándoie al 

interesado (a) hacer del presente el uso que a bien tuviere conveniente. 

       
    

| Mee, 
Sra Mero atte de €. 

JEFE DEEENTAS DEL GADCC



ATAIBIDO 2 5 MR ZAS 

Cabrera ”. Abogado, malricuia mi cuatrocientos cincuenta y cuatro del Colegio 

-de Abogados de Loja”. Hasta aguila minuta que los compar ecientes reconocen 

como suya, en' cuyo coulenido se afan y ratifican, a «Misa que queda 

elevada a escrura pública. COMCLUSION: Leida que les tus a los contratantes 

por mí el Notario, esta escuiura, integramente, fa aprobaron aquellos, se 

reliicaron en su contenido y (rasa en idad de acto conmigo el Notario que 

doy te.- 

” 

: - e 

bn o 

   
   

  

Ct. 1712542263. 

Sr. ucas , he Bemueso 

CL. 1102673583. 

 



se TIFICO: 
Queda inscrita la CESION DE. PARTICIPACIONES, que antecede, EN EL REGISTRO 

MERCANTIL DE ESTE CANTÓN, en el presente año 2013, el día de hoy 26 de marzo del 2013, 
con el Nro.01, repertorio Nro.12.- Los cónyuges sefores JOSE BINICIO CHUQUIMARCA 
PINZON y CECILIA MERCEDES CUMBICUS VEGA, ceden a favor del señor LUCAS 
TEMISTOCLES GRANDA BERMEO, casado, UNA PARTICIPACION, de las cuarenta 
participaciones que al primero de los cedentes le corresponde en calidad de socio directo de la 
Compañía de Transporte Mixto “UNION CALVENCE CIA. LTDA”, de la ciudad de 
Cariamanga. 

Rocibido: FTT 
Ravistdo: SIR. 
ROGR/RPYMOO: 
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RECIBIDO 2 6 MAR 283 OArriad> E 

CESION DE PARTICIPACIONES: 

y , 05 ABR 2013 
OTORGA: SR. JORGE ENRIQUE AGURTO Y SEÑORA. 

A FAVOR DEL: SR. VICTOR ANDRES SARANGO TOLEDO. 

CUANTIA; $1.00 

En la ciudad de Cariamanga, cabecera del cantón Calas, provincia de Loja, 
o 

hay martes does “e marza del dos mí rare, ame ei, Surmiel- Francisco 

Gonzaga Berá, Notario Pública Seg p ndo de este cantón, COMparecan, por una 

parte los odayuges señores JORGE ENRIQUE AGURTO y TERESA ELERA 

CABRERA, Y, poc ota el señas ARGTOR, ANDRES SARANGO TOLEDO, 

soltero; mayoras de adad, anmictindos en esta cuidad, acualorianas, 

portadores de sus cédulas de ciudadania y comprobantes de votación, capaces 

para obligarse y coctralac 4 quienes de conocer doy fe; por ss prapios 

derechos, Y, ms piden que eleve a escfura pública el texto de fa siguiente 

minuta: “Señor Mataro: En el Pratacala de Escaturas Públicas a uu cátyo, 

tlivase insertar una de cesión de participaciones, al tenor de tas sientes 

cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES - Interdienea en ta celebración de esta 

escritura pública, por uta parte, los cónyuges Jorge Entique Aguito y Teresa 

Elena Cabrera, a quienes más aretanta se los lamerá simplemente “cedentes”, 

4 y , xr afira parte, el señor Victor Apdrés Sarsngo Toledo, al que más adelante 

se lo Bemará simplemente “cesionerio”. Los comparecientes declaran ser 

-ecuatorianos, mayores de edad, domicilados en asta ciudad de Cariamoanga, 

Icantón Calas, provincia de Loja, capaces segúa derecho pera conlrater y 

¡$ ¡blgarte, SEGUMDA - ANTECEDENTES. Uno.- La “Compañia de Transporte 

Vs fiat Utia Calrencs Cía. Ltda”, se constluyá mediante Escrtore Púnlca 

4 (otorga en la Materia Segurda del Cantón Calas, de fecha quexe de tetrero 

las des mil rece, aprobada por la tolendencia de Compañías de Loja, mediante 

Resolución Número SO. DIC 1.13.042, de fecha veinte de tebrera del dos 
¿ 
jmil trece, inscrita en el Regisica Mercantil gel Cantón Calvas, bajo el amero 

> 

$ 

e
r
 

o



cero uno, Repertorio Número cero cinco, de fecha veinticinco de febrero del dos 

mil tece; y, ta Resolución fnsorita el veinticinco de febrero del dos mil treca, 

bajo lis aímeros cero una del cegislro y repertorio cera seta del regisloo 

respectiva, Dos- Los socios de la “Compañia de Trarmporte Mito Unión 

Cabrence Cía. Lia”, eeunidos en Junta General Uaersal, al día sábado nera 

de marzo del des qui traca, con ta concurrencia de todos tos socios, autorizan 

por unanimidad te trensderencia y cesión de una participación del saco Jorge 

Encque Agurta, que mentiene en ta “Compañía de Transporte Mio Unión 

Cabrence Cía. ltda”, a tavar tia Victor Andrés Sarango Toledo. TERCERA- 

OBIETO- Con Las antecedentes expuestos, el señor Jorge Enrique Agurto y 
su oúuyugs, señora Teresa Etena Cabrera, ceden en venta cesl y efectiva a 

favor de Victor Andrés Sarango Toledo] una participación, que mantienen los 

cxtentes en la "Compsñla de Transporte Mixto tnlón Cuivence Cía. Lida ”, con 

todos tos derachas y otiligaciones inherentes a la misaa. CUARTA - PRECIO - 

El precio de ta participación que se vende es de UN DOLARES de los Estados 

Unidos de América, tos cedentes deceran baber ceciido a su entera 
satisfacción y en moneda de curso legal de manos del cerioneda. GUINTA> 

ACEPTACION.- El ceslonario acepte ta venta hecha a su favor. SEXTA 
INSCRIPCION Y MARGINACIÓN.- Las partes se acu mutismente paca 

cútener tes merginaciones en la escritura multi de Consillucón de la 

Compeñtla, en el Registro Mercanid del Cantón Cabras y tas demás 

_ facglnaciones y analaciones que fueren del caso. SEPTIMA- Se acompaña 

_Camo documento habiitaate y forms parte de exte instrumento pública, la copia 

certificada del acta de Junta General Universal de ta Compañia, es la que 

', canta que tos socios asítorizan por unanimidad fa presente cesión. Unted SeÑñor 

J Notarto sivase agregar tes demás ciíusulas de estilo para Su watlidez. 

¡ Atentamente fima. Doctor Bolivar Cabrera M. Abogado, matricula má 
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GOBIERNO 
AUTONOMO . 

DESCENTRALIZADO 
DEL CANTON * 

CALVAS 

TIMBRE 
MUNICIPAL 

POR $ 1,00 

Emisión febrero 2013 
Del 0027701 al 0032700 

  

0973 
IA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

e 

  

COBEREO AUTÓBONO DESCENTRA 

DEL CANTÓN CHLVES 
CANBIA MANE * LOJA - ECUADOR 

Á, petición de paris inleresada 

CERTIFVICO: 

Que, dc Ela AGURATO JORGE ENBIQUE, portador(a) de su 

respectiva cedula de identidad, o RUC OM 118210557-2, NO 

ADEUDA, valor alguno en la oficina de RECAUDACIÓN, ninguna clase 

de impuesto ni más contribuciones líquidas a la fecha. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, facultandole al 

interesado (2) hacer del presente el uso que a bien tuviere conveniente. 

 



     SEX 
At 

GOBIERNO 
AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO 
DEL CANTON 

CALVAS 

TIMBRE 
MUNICIPAL. 

POR $ 1,00 

Erisión fobrera 2013 
Del 0027701 al 0032700 

o “28279 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

DEL CANTÓN CALVAS 

CARIAMANGA - LOJA - ECUADOR 

A, petición de parte interesada: 

CERTIFICO: 

Qué, el Sr.(a) SARANGO TOLEDO VICTOR ANDRES, portador(a) de - 

su respectiva cedula de identidad, o RUC N, 170942897-1, NO 

ADEUDA, valor alguno en la oficina de RECAUDACION, ninguna clase 

de impuesto ni más contribuciones líquidas a la fecha. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, facultándole al 

interesado (a) hacer del presente el uso que a bien tuviere conveniente. 

Cariamanga, 18 de marzo de 2013 

   



ACTA No. 2 

En la ciudad de Cariamanga, cantón Calvas, provincia de Loja, a los nueve días 

del mes de marzo del dos mil trece siendo las 16h00, en el domicilio de ta 

Compañía y previa convocatoria realizada por el señor Presidente, se constituye 

la Junta General Universal de la Compañta de Transporte Mixto Unión Calvence 

Cía. Ltda., con la asistencia de los socios: Agurto Jorge Enrique, Ajila Sarango 

Gilberto Eleuterio, Chuquimarca Pinzón José Binicio, Chuquimarca Pinzón 

Francisco Gualberto, Chuquimarca Pinzón Henrry Patricio, Martínez Herrera 

Francisco Vicente, Naranjo Robalino Bolívar Wilfrido, Pardo Jiménez Carlos 

Efrén, Rodríguez Cueva Victor Javier y Vega Tinitana Luis Patricio, 

representando por Chuquimarca Pinzón Henrry Patricio, los mismos que 

representan el cien por ciento del capital suscrito y pagado. La Junta está 

presidida por el señor Jorge Enrique Agurto y actúa como Secretario el señor 

Bolívar Wilfrido Naranjo Robalino. Se trata el siguiente orden del día: 1) Informe 

del señor Presidente; 2) Informe del Gerente; y, 3) Autorizar la venta de 

participaciones de los señores: Agurto Jorge Enrique, a favor de Sarango Toledo 

Victor Andrés; Naranjo Robalino Bolívar Wilfrido, a favor del señor Escaleras 

Santorum Holger Ovidio; Chuquimarca Pinzón José Binicio, a favor de Granda 

Bermeo Lucas Temistocles; Chuquimarca Pinzón Henrry Patricio, a favor de 

Conza Sarango Carlos Alberto; y, Rodríguez Cueva Victor Javier, a favor de 

Ángel Darío Salazar Gonzaga.- Luego de haber constado el quórum legal, el 

señor Presidente agradece por su asistencia a todos los socios y declara 

instalada la Junta.- 1) informe de actividades del señor Presidente.- El señor 

Jorge Enrique Agurto, manifiesta que los socios Agurto Jorge Enrique, Naranjo 

Robalino Bolívar Wilfrido, Chuquimarca Pinzón José Binicio, Chuquimarca 

Pinzón Henrry Patricio y Rodríguez Cueva Víctor Javier, han presentado la 

petición para vender una participación cada uno, por lo que, de conformidad a lo 

que establece el Art. 11 del Estatuto de nuestra Compafiía y el Art. 113 de la Ley 

* de Compañías, es necesario que la Junta General de Socios por unanimidad 

autoricen dichas ventas o transferencia, por lo que ha sido necesario convocar a 

esta Junta Universal para conocer y autorizar la transferencia de las 

participaciones solicitadas por los indicados socios, termina informando el señor 

Presidente.- 2) Informe del Gerente.- El señor Gerente Bolivar Naranjo, 

manifiesta que se ha terminado el trámite jurídico de la Compañía, por lo que en 

la actualidad nos falta tramitar el Permiso de Operación, según nos ha informado



  

2 . 

el Director Provincial de la Agencia Nacional de Transito de Loja, que todavía no 

tienen la autorización para conceder los Permisos de Operación en la modalidad 

de Transporte Mixto, debido a que se encuentra en trámite un informa de 

Necesidades y que está para la firma de la Directora Nacional, por lo que, es 

posible que el próximo mes se recepte la carpeta para dicho trámite; además 

debo informarle, que para el Permiso de Operación se debe contar con vehículos 

méximo del año dos mil nueve y nuevos, en el caso de ser vehículos nuevos, se 

puede tramitar el Permiso de Operación con proformas; en lo que ha explicado el 

señor Presidente, la autorización de la Junta es un requisito indispensable para 

la venta de participaciones y luego poder legalizar dicha transferencia en la 

Intendencia de Compañías, termina informando el señor Gerente.- 3) Autorizar la 

venta de participaciones de los señores: Agurto Jorge Enrique, a favor de 

Sarango Toledo Victor Andrásf Naranjo Robalino Bolívar Wilfrido, a favor del 

señor Escaleras Santorum Holger Ovidio; Chuquimarca Pinzón José Binicio, a 

favor de Granda Bermeo Lucas Temistocies; Chuquimarca Pinzón Henrry 

Patricio, a favor de Conza Sarango Carlos Alberto; y, Rodríguez Cueva Victor 

Javier, a favor de Ángel Darto Salazar Gonzaga.- El señor Presidente pone a 

consideración de la Junta, luego de varias intervenciones y deliberaciones, los 

socios por unanimidad autorizan la venta Be una partición del señor Agurto. Jorge 

Enrique, a favor de Sarango Toledo Victor Andrés; luna partición del señor 

Naranjo Robalino Bolívar Wilfrido, a favor del señor Escaleras Santorum Holger 

Ovidio; una partición del señor Chuquimarca Pinzón José Binicio, a favor de 

Granda Bermeo Lucas Temistocles; una partición del señor Chuquimarca Pinzón 

Henrry Patricio, a favor de Conza Sarango Carlos Alberto; una partición del 

señor Rodríguez Cueva Victor Javier, a favor de Ángel Darto Salazar Gonzaga, 

a favor del señor.- El señor Presidente da un receso de veinte minutos, a objeto 

que el señor Secretario redacte el acta y ponerla a consideración de los socios 

para su aprobación. Terminado el receso, se reinstala la Junta, el señor 

Secretario procede con la lectura del acta, luego el señor Presidente pone a 

consideración de la Junta, la misma es aprobada por unanimidad. Sin tener más 

que tratar y siendo Jas 21h30, el señor Presidente declara clausurada la sesión. 
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Ajila Sarango Gilberto Eleuterio Chíquimarca Pinzón José Binicio 

Chui A4Zóf Francisco Gualberto C ca Pinzón Henrry Patricio 

SÁRELADS, , 

Pardo Jiménez Carlos Efrén 

EA 
Vega Tinitana Luis Patricio 
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cuatrocientos cincuenta y cuatro del Colegto de Abogados de Loja”. Hasta aquí 

la minuta que los comparecientes reconocen como suya, en cuyo contenido 

se afirman y ratifican, le tolsaia que queda elevada a escutura pública, 

CONCLUSION: Leida cue lez tie a tos contratantes por mí el Malaria, esta 

escritura, integramente, la aprobaron aquellos, se ralificacon en su comnlenido y 

firman en uaidad de acto conmico el Noladio que doy fa- 

  

    

l, Y - 

Sr. Joras Enriona Aqunta. 

CL vLOZ105572. 

Sr. Victor A. Sacanga Tole 

CL. 1709428971. 

Se otorgá aute rá, concuerda con su etiginal, en fe de ella, confiera esta 

PRIMERA, COPIA, sellada y firmada en taismos tuasr y fecha de su 

otorgamiento - 

(he
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».«TEFICO: 
Queda inscrita la CESION DE PARTICIPACIONES, que antecede, EN EL REGISTRO 

MERCANTIL DE ESTE CANTON, en el presente año 2013, el día de hoy 26 de marzo del 2013, 
con el Nro.04, repertorio Nro.13.- Los cónyuges señores JORGE ENRIQUE AGURTO y 
TERESA ELENA CABRERA, ceden a favor del señor VICTOR ANDRES SARANGO 
TOLEDO, soltero; UNA PARTICIPACION, de les cuarenta participaciones que al primero de los 
cedentes le corresponde en calidad de socio directo es Compatifa de Transporte Mixto 
“UNION CALVENCE CIA, LTDA”, del  cludad d A 

  

Eo REDTRACOR DELAPRCA 
oie] Y MERCANTIL 
E DEL CANTON CALVAS 

ca e
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o RECIO * sao 

- CESIÓN DE PARTICIPACIONES. SL 

OTORGA: SR. VICTOR JAVIER ROURIGUEZ CUEVA Y SEÑORA, e e 

ATAVOR DEL: SR. ANGEL DARIO SALAZAR GONZAGA, 

CUANTIA: $1.00 

En la ciudad de Carlaiarga, cabecera del caatón Cabras, provincia Je Loja, 
A A 

hoy Wades debes de marzo del ds al Waca, zte al, Samuel Francisco 

    

ear 

Garzaga Benú, Notaria Púbico Segun de este cantón, comrirecen; par una 
A 

parte los cónyuges señores WMCTOR JAVIER MOURIGUEZ CUEVA y 

GLEMENCIA AGUSTULA AULA SARANGO; Y, DOS GA a señor ANGEL DIARIO 

SALAZAR GONZAGA, casado, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

  

ecuatorianos, partadares de us códulas de ciudadania y comprobantes de 

- sotación, capaces para obligarse y coniratar a quienes de conaces doy fe, por 

$us propios derechos, y, Wes piden que ebeve a escilura pública el lenta de da 

siguiente caltuta: “Señor Motaria, En el Protocolo de Escrituras Púnlicas a 9 

cargo, sivase insertar una de cesión de particinaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas, PRIMERA.- GTORGANTES.- latevienea en la celencación 

de esta escritura pública, por una pate, los cónyuges, Victor Javier Roariguez 

Cueva y Clemencia Agustina fila Secanga, a quienes más adelente $2 104 

Wsvará simplemente “cedentes”, y, por aira parte, el señor Ángel Dario Zatazar 

Gonzaga, al que más adeteatlé se lo damará simplemente “cesianano”. Los 

compateciontes dectaran ser ecustodanos, rasyores de edad, dumicilacios 0 

esta cuidad de Cattamanga, cantón Cubras, pradacia de Loja, capaces seqúa 

derecho para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES - Uno.- La 

"“Gompañía de Trenspoda Mixto Linión Cavenca Cía. Lida”, se consiituyá 

mediante Escrituca. Pública otorgada en ía Mataria Segunda del Cantán Galvas, 

de fecha nueve de febrero del dos mi trace, aprobada por la inlenduucia de 

Compañías de Loja, medianie Resolución Múmero SC. DIC.L.13.042, de fecha 

“veinte de febrero del dos mil rece, inscrita en el Registio Mercantil del Cantón



> 
. 

Cafvas, bajo el número cero uno, Repertorio Número cero cinco, de fecha 

veinticinco de febrero del dos mil trece, y, la Resolución inscrita el weíniicinco de 

fetrera del das mil trece, bajo los núnveros cero uns del registra y repertorio 

cero seis del registro respectivo. Dos- Los sacios de la “Gompañla de 

Tremsporte Mbio Unión Calvence Cía, Uda”, reunidos en Junta General 

Unyersal, el día sábado quere de marzo del dos sull trece, can la concurrencia 

de todos tos socios, autorizan por unanimidad la trensterencia y cesión de una 

participación del socio Viclor savier Rodríguez Cueva, que teantiene en la 

“Compañía de Transporte Hixio Unión Calvence Cía. Lida.”, a favor de Ángol 

Darío Salazar Gonzaga. TERGERA- OBJETO- Con Los antecedentes 

esquestos, el señor Vicios dame Godriguez Cueva y uu cónyuge señora, 

Ciermencia Agusiina Afila Sarango, codan en venta ceal y etectiva a favor de 

Anga Derio Salazar Gonzaga, na parbopación, que mantienen tos cedentes 

en ta "Compañía de Transporte Mixto Unión Gadrenos Cía. Ltda”, con tados tos 

derachos y obligaciones inherentes a fa misma, GCUARTA- PRECIO - €l precio 

de ta participación que se vende es de UN DOLARES de los Estados Unidos de 

Penénica, los vedentes declaran haber recibido a su entera satisfacción y en 

monda de curso tegal da enanos del cestonario. QUINTA.- ACEPTACION. El 

cosionarlo acepta ta venia hecha a y tavar. SEXTA.- INSCRIPCION Y 

MARGINACIÓN. Las partes se faculan mutuamente paa obtener tas 

marginaciones en la escrtura matriz de Constitución de la Compañía, en el 

Registro Mercantil del Cantón Calas y tas demás margínaciones y anotaciones 

que iteren del casa. SEPTIMA.- Se acompaña canta documento hablitante y 

forma gaste de este insrumenta público, ta capta certificada del acta de Junta 

General Unteersal de la Compañía, en ta que consta que los soctos autorizan 

por unanimidad la presente cesión. Usted Señor Notario, sivase agregar las 

demás cláusulas de astilo para su vaídez. atentamente firma. Doctor Bolivar 

Cabrera M. Abogada, raalricuta má custracientos cincuenta y cuatro del Colegio 

paa AIN -
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ACTA No. 2 

En la ciudad de Cariamanga, cantón Calvas, provincia de Loja, a los nueve días 

del mes de marzo del dos mil trece, siendo las 16h00, en el domicilio de la 

Compañía y previa convocatoria realizada por el señor Presidente, se constituye 

la Junta General Universal de la Compañla de Transporte Mixto Unión Calvence 

Cía. Ltda., con la asistencia de tos socios: Agurto Jorge Enrique, Ajila Sarango 

Gilberto Eleuterio, Chuquimarca Pinzón José Binicio, Chuquimarca Pinzón 

Francisco Gualberto, Chuquimarca Pinzón Henrry Patricio, Martínez Herrera 

Francisco Vicente, Naranjo Robalino Bolívar Wilfrido, Pardo Jiménez Carlos 

Efrén, Rodríguez Cueva Victor Javier y Vega Tinitana Luis Patricio, 

representando por Chuquimarca Pinzón Henrry Patricio, tos mismos que 

representan el cien por ciento del capital suscrito y pagado. La Junta está 

presidida por el señor Jorge Enrique Agurto y actúa como Secretario el señor 

Bolívar Witfrido Naranjo Robalino. Se trata el siguiente orden del día: 1) Informe 

del señor Presidente; 2) informe del Gerente; y, 3) Autorizar la venta de 

participaciones de los señores: Agurto Jorge Enrique, a favor de Sarango Toledo 

Victor Andrés; Naranjo Robalino Bolivar Wilfrido, a favor del señor Escaleras 

Santorum Holger Ovidio; Chuquimarca Pinzón José Binicio, a favor de Granda 

Bermeo Lucas Temistocles; Chuquimarca Pinzón Henrry Patricio, a favor de 

Conza Sarango Carlos Alberto; y, Rodríguez Cueva Víctor Javier, a favor de 

Ángel Darío Salazar Gonzaga.- Luego de haber constado el quórum legal, el 

señor Presidente agradece por su asistencia a todos los socios y declara 

instalada la Junta.- 1) Informe de actividades del señor Presidente.- El señor 

Jorge Enrique Agurto, manifiesta que los socios Agurto Jorge Enrique, Naranjo 

Robalino Bolivar Wilfrido, Chuquimarca Pinzón José Binicio, Chuquimarca 

Pinzón Henrry Patricio y Rodríguez Cueva Víctor Javier, han presentado la 

petición para vender una participación cada uno, por lo que, de conformidad a lo 

que establece el Art. 11 del Estatuto de nuestra Compañía y el Art 113 de la Ley 

de Compañías, es necesario que la Junta General de Socios por unanimidad 

autoricen dichas ventas o transferencia, por lo que ha sido necesario convocar a 

esta Junta Universal para conocer y autorizar la transferencia de las 

participaciones solicitadas por los indicados socios, termina informando el señor 

Presidente.- 2) Informe del Gerente.- El señor Gerente Bolívar Naranjo, 

manifiesta que se ha terminado el trámite jurídico de la Compañía, por lo que en 

la actuatidad nos falta tramitar el Permiso de Operación, según nos ha informado
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el Director Provincial de la Agencia Nacional de Transito de Loja, que todavía'no 

tienen la autorización para conceder los Permisos de Operación en la modalidad 

de Transporte Mixto, debido a que se encuentra en trámite un informe de 

Necesidades y que está para la firma de ta Directora Nacional, por lo que, es 

posible que el próximo mes se recepte la carpeta para dicho trámite; además 

debo informarle, que para el Permiso de Operación se debe contar con vehículos 
máximo del año dos mil nueve y nuevos, en el caso de ser vehículos nuevos, se 

puede tramitar el Permiso de Operación con proformas; en lo que ha explicado el 

señor Presidente, la autorización de la Junta es un requisito indispensable para 

la venta de participaciones y luego poder legalizar dicha transferencia en la 

Intendencia de Compañías, termina informando el señor Gerente.- 3) Autorizar la 

venta de participaciones de los señores: Agurto Jorge Enrique, a favor 'de 

Sarango Toledo Victor Andrés; Naranjo Robalino Bolívar Wilfrido, a favor del 

señor Escaleras Santorum Holger Ovidio; Chuquimarca Pinzón José Binicio, a 

favor de Granda Bermeo Lucas Temistocles; Chuquimarca Pinzón Henrry 

Patricio, a favor de Conza Sarango Carlos Alberto; y, Rodríguez Cueva Victor 

Javier, a favor de Ángel Dario Salazar Gonzaga.- El señor Presidente pone a 

consideración de la Junta, luego de varias intervenciones y deliberaciones, los 

socios por unanimidad autorizan la venta de una partición del señor Agurto Jorge 

Enrique, a favor de Sarango Toledo Victor Andrés; una partición del señor 

Naranjo Robatino Bolívar Wilfrido, a favor del señor Escaleras Santorum Holger 

Ovidio; una partición del señor Chuquimarca Pinzón José Binicio, a favor de 

Granda Bermeo Lucas Temistocles; una partición del señor Chuquimarca Pinzón 

Henry Patricio, a favor de Conza Sarango Carlos Alberto; una partición del 

señor Ri uez Cueva Victor Javier, a favor fo Salazar Gonzaga, ' 

a favor del señor.- El señor Presidente da un receso de veinte minutos, a objeto 

que el señor Secretario redacte el acta y ponerla a consideración de los socios 

para su aprobación. Terminado el receso, se reinstala la Junta, el señor 

Secretario procede con la lectura del acta, tuego el señor Presidente pone a 

consideración de ta Junta, la misma es aprobada por unanimidad. Sin tener más 

que tratar y siendo las 21h30, el señor Presidente declara clausurada la sesión. 
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Ajila Sarango Gilberto Eleuterio Chrúquimarca Pinzón José Binicio 
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GOBIERNO 
AUTONOMO , 

DESCENTRALIZADO 
DEL CANTON 
CALVAS : 

TIMBRE 
MUNICIPAL 

POR $ 1,00 

Enrásión febrero 2013 
Del 0027701 al 0032700 

mo rd 

No 28284 co 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

   REO AUTÓNOIO DESCANTA 

  

E CARTÓN CHINAS 

TARIAMAREA = LOJA > ECUADOR 

Á, petición de parte interesada: 

CERTIFICO: 

Qué, el Siria RODRIGUEZ CUEVA VICTOR JAVIER, portador(a) de 

su respectiva cedula de identidad, o RUC. Mo. 1100866191, NO 

ADEUDA, vator atguno en ta oficina de RECAUDACIÓN, ninguna clase 

de impuesta ni más contribuciones líquidas a la fecha. 

Es lodo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, facultándole al 

interesado (a) hacer del presente el uso que a bien tuviera conveniente. 
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GOBIERNO 
AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO 
DEL CANTON 

CALVAS 

TIMBRE 
MUNICIPAL 

POR $ 1,00 

Envsión lebrero 2013 
Del 0027701 at 0032700 

a 

No 28215 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

  

GOBERNO AUTÓNOMO DESCENTI 

DEZ. CANTÓS CALVAS 
CARIA MANGA =— LO > ECUADOR 

A, petición de parte interesada: 

CERTÍFICO: 

Qué, el Sr.fa) SALAZAR GONZAGA ANGEL DARIO, portadorta) de 
su respectiva cedula de identidad, o RUC Mo. 1103055584, NO 
ADEUDA, valor alguno en la oficina de RECAUDACION, ninguna clase 
de impuesto ni más contribuciones líquidas 2 la fecha. 

  

Es todo cuanto puedo certificar en hera Ttaverdad, facultándole al 
. 

. >, . . interesado (a) hacer del presente Á uso que a bien tuviere conveniente. 

Ñ    

 



de Abogados de Loja”. Hasta aqui ta minota que tos comparecientes reconocen 

como suya, en cuyo contenido se uñiuan y ratificar, la misnia que queda 

elevada a escrlura pública. CONCUYSIUA: Lelda que les tue a la contatartes 

qa sí al Malaria, esta escluca, integramente, la apronaon auuelos, Ye. 

ralficaran en su conlenido y fra dá Lubizad de aclo conaigu el aunia Que 

doy le.- 
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s«T1IFICO: + * 
Queda inscrita la CESION DE PARTICIPACIONES, que antecede, EN EL REGISTRO 

MERCANTIL DE ESTE CANTON, en el presente año 2013, el dia de hoy 26 de marzo del 2013, 
con el Nro.05, repertorio Nro.16.- Los cónyuges señores VICTOR JAVIER RODRIGUEZ 
CUEVA y CLEMENCIA AGUSTINA AJILA SARANGO, ceden a favor del señor ANGEL 
DARIO SALAZAR GONZAGA, casado; UNA PARTICIPACION, de las cuarenta 

participaciones que al primero de los cedentes le corresponde en calidad de socio directo de la 
Compañía de Transporte Mixto “UNION CALVENCE CÍA, LTDA”, de la cludad de 
Cariamanga. tn 
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RECIBIDO 2 6 MAR 208 (o7azz 

Ue 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES: y 

OTORGA: SR. HENRRY PATRICIO CHUQUIMARCA PINZON Y SEÑORA. 05 ABR 2013 

A FAVOR DEL: SR. CARLOS ALBERTO CONZA SARANGO. 

CUANTIA: $1.0D 

En la ciudad de Cariemanga, cabecera del cantón Calvas, proiacia de Loja, 
cn 

hay martes adace de marzo del das cl trece lante mí, Samuel Francisco 

Gouzzga Aesrrú, Matario Pública Seyavla de este cantón, CoOMmparecen, par una 

  

parte los cónyuges señores HEMRAY PATRICIO. CHUJOUIRRARCA PINZON y 
AA 

MARIA EUZABETA CASTILLO CASTILLO; y, par ota el señar CARLOS 

ALBERTO GONZA SARANGO, casado, mayores de edad, domicilados en asta 

ciudad, ecuatorianas, partadores de sus cádulas de cludadanía y comprobantes 

de votación, capaces para Gbligaree y contratar a quienes de conocer day le: 

por sus propios derechos, Y, me piden que eleye a escrilura pública el lexta de 

ta silente minuta, * Señor Motartr. En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

caros, siase insertar una de cesión. de pardticinaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas. PRIMERA - OTORGANTES - intervienen en ta celeinación 

de esta esculura pública, por mas pare, los cóngayes Hesry Pakicio 

Chucuimarea Pinzón y María Elizabeth, Castillo Castilla, a quienes más adelante 

se las lamacá simplemente "codentes” Y, par aia parla, el soñar Cados Aheda 

Conza Sararago, al que más edelevte se lo lemará siraplemente “cesemadio” 

Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayotas de edad, demiadiados 

en esta ciudad de Casfiamensca, canlda Galyas, provincia de Loja, Lapanes 

según derecho para contratar y obligarse. SEGUNDA - AMTEGEDENTES - 

Uno- La “Compañía de Transporte Mila Unión Caleaze Cía, lía”, se 

constituyó mediante Escritura Pública atomade en la Motada Seguila del 

Cantón Calvas, de fecha nuexa de febrero del des mil trece, aprrbada por la 

Intendencia de Compañias de Lola, mediante Resolución Número 50. 

DIG, 4,13.042, de fecha veinte de febrera del dos mil treca, insarita en el



Pr 
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Registro Mercantil del Cantón Calvas, bajo el níímero ceso uno, Repertorio 

Némero cero cinco, de techa veinticinco de febrero del dos mil trece; y, la 

Riasolución Insorta el veluficiaoo de febrero del dos mi trece, bajo los aleros 

¿aro uno del regitro y cepertada cero sela del esgiatro respectivo. Doa- Los 

socios de la “Gompañía de Transporte Mixto Unión Cabrence Cía. Lida”, 

rensidos en Justa General Unteereal, el cía sólsado nuene de marzo del dos mil 

traga, con la concurrencia de todos tos socios, 9 auturizan por unanimidad ta 

transferencia y cesión de a participación «del sado Henry Patricio 

Chuquimarca Pinrán, que mantiene es la "Compañía de Transporte ito Unida 

, Cabrenos Cía. Lida”, a farar de Carlos Alberto Conza Sarango. TERCERA 

OBJETO” Gon Los antecedentes expuestos, el señor Henry Patricio 

Chumulmerca Pinzón y ss cónyugo, señora María Elizabeth Cuautla Cantilo, 

cndao en venta real y efectiva a favor de Gartos Alberto Conza Sarango, una 

participación, «se mantienen tos codentes en ta “Compañía de Transporte Mido 

Unión Cavrencs Cía. Uta.”, con todos dos «Jerechos y obligaciones inherentes a 

hi risma. CUARTA. PRECIO - El precio de ta participación que se venda es de 

UN DOLARES de tor Estados Unidos de América, que los cedentes dectaren 
haber cecibido a su entera satistacción y en moneda de curso legal de manos 

dal costonadio. QUINTA.- ACEPTACIÓN - El cestonarto acepta ta venta hecha a 

su favor. SEXTA.- INSCRIPCION Y MARGINACION- Laa partes se facullan 

muduamente para cblener fas marginaciones en E escrbura mairiz de 

- Constitución de la Gompeñíta, en el Pegiatro Mercantil del Cantón Cuhaz y las 

"demás marginaciones y anotaciones que fuerea del caso. SEPTIMA... Se 

acompaña como documento tabliltante y foma parte de este dartrumento 

pública, ta cupía certificada del acia de Junta General Untierzal de a 

Compañía, en la que consta que los socios autorizan por unanimidad la 

presente cesión. Usted Señor Matarto, sívrase agregar tas demás cláusulas de 

estío para ws valdez. atentamente firma. Doctor Bolívar Cabrera M. Abogado, 

 



  

DESCENTRALIZADO 

POR $ 1,00 

Del 0027701 al 0032700 

RECIBIDO 2 6 MAR 2013 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

GOBIERNO AUTÓNRCHO DESCENTRALIZADO 

DER CARTÓN CANAS 

CABIARMANA « LA + ECUALOR 

A, pelicion de pai interesada: 

CERTIFICO: 

Qué, el Sra) CHUQUIMARCA PIZON HENRARY PATRICIO, 

portadoría) de su respectiva cedula de identidad, o RUC No. 

1103394142, MO ADEUDA, valor alaiao en la oficina: de 

RECAUDACIÓN, ninguna clase de impuesilo ni más contribuciones 

líquidas a la fecha. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, facultándole al 

interesado (a) hacer del presente e Us5 que a bien tuviere conveniente. 

   



CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

EORNESEO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

DEL CARTÓN CLAS 

CARIANES RDA * LOZA > ECUADOR 

A, petición de parle inbiresada: 

CERTIFICO: 

  

GOBIERNO 

DESCENTRALIZADO Qué, el Sr.(a) CONZA SARANGO CARLOS ALBERTO, portadoría) 

vas de su respectiva cedula de identidad, o RUC Ni. 110291783-6, NO 
ADEUDA, valor alguno en la oficina de RECAUDACIÓN, ninguna clase 

TIMBRE 
MUNICIPAL de impuesto ni más contribuciones líquidas a fa fecha. 

POR $ 1,00 
Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, facultándole al 

interesado (a) hacer del presente el uso que a bien tuviere conveniente. 
Emisión febraro 2013 

Del 002770% at 0032700 
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A RECIBIDO 2 6 MAR 2013 
ACTA No. 2 . 

En la ciudad de Cariamanga, cantón Calvas, provincia de Loja, a los nueve días 

del mes de marzo del dos mil trece, siendo las 16h00, en el domicilio de la 

Compañía y previa convocatoria realizada por el señor Presidente, se constituye 

la Junta General Universal de la Compañía de Transporte Mixto Unión Calvence 

Cia. Ltda., con la asistencia de los socios: Agurto Jorge Enrique, Ajila Sarango 

  

Gilberto Eleuterio, Chuquimarca Pinzón José Binicio, Chuquimarca Pinzón. 

Francisco Gualberto, Chuquimarca Pinzón Henrry Patricio, Martínez Herrera 

Francisco Vicente, Naranjo Robafino Bolivar Wilfrido, Pardo Jiménez Carlos 

Efrén, Rodriguez Cueva Victor Javier y Vega Tinitana Luis Patricio, 

representando por Chuquimarca Pinzón Henry Patricio, los mismos que 

representan el cien por ciento del capital suscrito y pagado. La Junta está 

presidida por el señor Jorge Enrique Agurto y actúa como Secretario el señor 

Bolívar Wilfrido Naranjo Robalino. Se trata el siguiente orden del día: 1) Informe 

del señor Presidente; 2) Informe del Gerente; y, 3) Autorizar la venta de 

participaciones de los señores. Agurto Jorge Enrique, a favor de Sarango Toledo 

Víctor Andrés; Naranjo Robalino Bolívar Wilfrido, a favor del señor Escaleras 

Santorum Holger Ovidio; Chuquimarca Pinzón José Binicio, a favor de Granda - 

Bermeo Lucas Temistocles; Chuquimarca Pinzón Henrry Patricio, a favor de 

Conza Sarango Carlos Alberto; y. Rodríguez Cueva Víctor Javier, a favor de 

Ángel Darío Salazar Gonzaga.- Luego de haber constado el quórum legal, el 

señor Presidente agradece” por su asisténcia a todos los socios y declara 

instalada ta Junta.- 1) Informe de actividades del señor :Presidente.- El señor 

Jorge Enrique Agurto, manifiesta que los socios Agurto Jorge Enrique, Naranjo 

Robalino Bolivar Wilfrido, Chuquimarca Pinzón José Binicio, Chuquimarca 

Pinzón Henrry Patricio y Rodríguez Cueva Victor Javier, han presentado la 

petición para vender una participación cada uno, por lo que, de conformidad a lo 

que establece el Art. 11 del Estatuto de nuestra Compañía y e! Art. 113 de la Ley 

de Compañías, es necesario que la Junta General de Socios por unanimidad 

autoricen dichas ventas o transferencia, por lo que ha sido necesario convocar a 

esta Junta Universal para conocer y autorizar la transferencia de las 

participaciones solicitadas por tos indicados socios, termina informando el señor 

Presidente.- 2) Informe del Gerente.- El señor Gerente Bolívar Naranjo, 

manifiesta que se ha terminado el trámite jurídico de la Compañía, por lo que en 

la actualidad nos falta tramitar el Permiso de Operación, según nos ha informado
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el Director Provincial de la Agencia Nacional de Transito de Loja, que todavía no 

tienen la autorización para conceder los Permisos de Operación en ta modalidad 

de Transporte Mixto, debido a que se encuentra en trámite un informe de 

Necesidades y que está para la firma de la Directora Nacional, por lo que, es 

posible que el próximo mes se recepte la carpeta para dicho trámite; además 

debo informarle, que para el Permiso de Operación se debe contar con vehículos 

- máximo dei año dos mil nueve y nuevos, en el caso de ser vehiculos nuevos, se 

puede tramitar el Permiso de Operación con proformas; en lo que ha explicado el 

señor Presidente, la autorización de la Junta es un requisito indispensable para 

la venta de participaciones y luego poder legalizar dicha transferencia en la 

Intendencia de Compañfas, termina informando el señor Gerente.- 3) Autorizar la 

venta de participaciones de los señores: Agurto Jorge Enrique, a favor de 

Sarango Toledo Victor Andrés; Naranjo Robalino Bolivar Wilfrido, a favor del 
señor Escaleras Santorum Holger Ovidio; Chuquimarca Pinzón José Binicio, a 

favor de Granda Bermeo Lucas Temistocies; [Chuquimarca Pinzón Henry 
e 

Patricio, a favor de Conza Sarango Carlos Alberto; y, Rodríguez Cueva Victor 

Javtar, a favor de Ángel Darío Salazar Gonzaga.- El señor Presidente pone a 

consideración de la Junta, luego de varias intervenciones y deliberaciones, los 

socios por unanimidad autorizan la venta de una partición del señor Agurto Jorge 

Enrique, a favor de Sarango Toledo Victor Andrés; una partición del señor 

Naranjo Robalino Bolivar Wilfrido, a favor del señor Escaleras Santorum Holger 

Ovidio; una partición del señor Chuquimarca Pinzón José Binicio, a favor de 

Granda Bermeo Lucas Temistocies; una partición del sefñior Chuquimarca Pinzón 

Henny Patricio, _a favor de Conza Sarango Carlos Alberto] una partición del 

señor Rodríguez Cueva Victor Javier, a favor de Ángel Darío Salazar Gonzaga, 

a favor del señor.- El señor Presidente da un receso de veinte minutos, a objeto 

que el señor Secretario redacte el acta y ponerla a consideración de los socios 

para su aprobación. Terminado el receso, se reinstala la Junta, el señor 

Secretario procede con la lectura del acta, luego el señor Presidente pone a 

consideración de la Junta, la misma es aprobada por unanimidad. Sin tener más 

que tratar y siendo las 21h30, el señor Presidente declara clausurada la sesión. 
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matricula mil cuatrocientos cincuenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Loja”. Hasta aquí la minuta que los comparecientes reconocen como suya, en 

cuyo contenida se afiman y ratifican, la misma que queda elevada a escúbura 

pública. COMCUJSION: Leida que les fue a los contratantes por mí al Motario, 

esta escritura, integramente, la anrebaron aquellos, se ratificaron en su 

contenido y firman en nidad de acto conmigo el Notario que doy fe - 

7) 
So 

ear P. Ghuquimaica Purzán . Sra. María E. Castillo Castillo. 

Ct 1107394142. Gt A 

/ 

o ) 

nba onza Sarango. 
A 

Cr. 1102917836 

   

   
St. 

     

    
    

  

Se atoraá ante mi, concuerda con su original, en fe de ella, confiero esta 

PRIMERA. COPIA, sellada y firmada en Jos mismos lugar y fecha de su 

atorgamiento - 

  CAMAArO : TOR 

CEfre



  

««TIFICO: 
Queda inscrita la CESION DE PARTICIPACIONES, que antecede, EN EL REGISTRO 

MERCAN ESTE CANTON, en el presente afio 2013, el día de hoy 26 de marzo del 2013, 
con el Nfo.03,) repertorio Nro.14.- Los cónyuges “señores MENRRY PATRICIO 
CHUQ PINZON y MARIA ELIZABETH CASTILLO CASTILLO, ceden a favor 
del señor CÁRLOS ALBERTO CONZA SARANGO, casado; UNA PARTICIPACION, de las 
cuarenta participaciones que al primero de los cedentes le corresponde en catidad de socio directo 
de la Compañía de Transporte Mixto “UNION CALVENCE CIA. LTDA”, de la ciudad de 
Cariamanga. 

Hecibido: PTC 
Revisado: CIR 
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